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AIIMIIIISmtIOII PÍDVintllL

GOBIERNO CIVIL

' CIRCULAR

El excelentísimo señor gobernador ci
vil de Zamora me comunica que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la real 
orden de 8 de rriarzo de 1921, a petición 
de la Sociedad Deportiva de Cazadores 
y Pescadores de Zamora y su provincia, 
inscrita en esta capital también, fué ju
ramentado por dicho Gobierno don Be
larmino Mlguelez Asensio, como guarda 
jurado de dicha Asociación.

municipal, teniendo personalidad para 
interponerla?:. ‘ ,

a) Los habitantes del término muni
cipal.

b) Las personas interesadas directa
mente, aunque no habiten en el territorio 
de la entidad local.

c) Laa. corporaciones, asociaciones y 
personas jurídicas en general, radiquen o 
no en el territorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda. .

Y para_^eneral conocimiento se hace
P.^ r medio de este edicto, en

Lo que se 
oficial para 
efectos.

Valladolid.

publica en este periódico-- 
general conoclml

El gobernador civil, Jesús Ara 
Olaráñ. .

13 de diciembre d

'Honastérió de Vega, a 2 de diciembre 
de 1955.—EÍ'^lcalde, Carlos Gago.

<4' 4.393-2.5
_^tt€Vir^l 1 a de las Torri

dç quince días, durante cuyo plazo sé 
podrá preseptar contra el mismo en 
dicha dependencia, las reclamaciones 
que se estimen convenientes dirigi
das al ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda, con arreglo al artículo 656 de 
la ley de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950 y 683 del texto refundido de 
24 de junio de 1955.

Asimismo se encuentran de manifies
to en esta Secretaría, a efectos de exa
men y reclamación, los siguientes do
cumentos cobratorios:

Padrones y listas de las contribucio
nes de urbana y rústica.

Matrícula Industrial y de comercio, 
patente nacional de automóviles.

qs^de Esgueva, 6 de noviembre de 
55. tíN-EÍ Alcalde, Victoriano Sanz.
■' \ 4.034-2.543

,4.53¿
a Parrilla

AOnmCIÚN CENTRAL
Monasterio de Vega

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1956, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 631 de la ley de 
Régimen Local, para que puedá ser 
examinado y formular contra el m 
las redamaciones que se considAeñ 
pertinentes, se halla expuesto al público 
en la Secretaría fié este Ayuntamient 
por término de quince días hábiles, a 
tenor de lo establecido en el artículo 682 
de la propia Ley.

Dichas reclamaciones se presentarán 
al ilustrísimo señor delegado de Hacien
da por conducto de .la Corporación

^Aprobado por el Ayuntamiento eïVre- 
supuesto municipal ordinario para l^^*^' 
queda de manifiesto al público,.durah^^í 
el plazo de quince días hábllea, a efectos 
de examen y reclamaciones, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 682 de la Ley de Régimen Local (texto 

( refundido aprobado por decreto de 24 de 
junio de 1955).

Lo que,.,»É hace público para general
con

u^va Villice las Torres, 5 de noviem- 
^jjbrt'de 195§,-El alcalde, Francisco Otero.

A 3.922—2.542

-Se^lfallan expuestos en la 
/¡^■^ste Ayuntamiento, a los 
examen y reclamaciones, los

Secretaría 
efectos de 
documen-

1^'''>wliiios de Esgueva ^
lúni-probado por la Corporación

cipa! de mi presidencia el presup^e^t^^  
ordinario para el ejercicio de 1956. Esta
rá de manifiesto al público en la Seej'^ 
taría de este Ayuntamiento por espacW

tos que a continuación se relacionan, 
año 1956:

Padrones de automóviles de la clase 
C, por diez días.

Matrícula industrial, por diez días.
Listas c.obratorias de arbitrios muni

cipales de rústica y urbana, por ocho 
días.

Padrones de contribución rústica, por 
quince días,

LaíPa^nfeHa, 7 de noviembre de 195'5.— .

#.

alcaá^e^ (ilegible).
3.973—2.544

Çedrosa del Rey
.Si'^'^iJ+^nexpuestos al público en la 

^íBiáíetaría de este Ayuntamiento, por el 
tiempo que se expresa, y a fin de que

MCD 2022-L5



16 de diciembre de 19552

ie 1955.—EI

'1.518—2.547

^^^^l^lAi^^Ia del Molar

aria de'este Ayuntamiento, n

Peñafiel
itibánez de Valcorba%. ■

^4 9/ 4.035-2,548

3.941-2.546
3.968-2.552

’'K

4.401—2.549

Traspinedo
¡^Confeccionados los padrones de ve
hículos de tracción mecánica, documen
tos cobratorios de industrial y listas có- 
bratorias de riqueza rústica para el 
ejercicio de 1956, de este término muni-

\^n,taniíla de Trigueros

EDICTO SOBRE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

Instruido expediente de habilitación de Valcorba. 5 de noviem- 
de crédito por medio de transferencia^ bre de 1^5.-El alcalde. Mariano Gómez,

quince días, durante cuyo períc^jp^ pó' 
drán los veclnós que tengan peAspnali-.^:^. ^/) 
dad, examinar el expediente y pres^lát

es

por los contribuyentes en general pue
dan ser examinados y formular las recla
maciones que crean justas, los docu
mentos siguientes: <-

Padrones y lista cobratoria de j^>rí-.. 
queza urbana, correspondiente .^ ejer
cicio de 1956, por ocho días. \

Listas cobratorlas de la riqueza rú^ca. ' 
correspondientes al ejercicio de 1^6, „ 
por ocho días, ti

Matrícula ,de Industrial, correspon-'* 
diente al ejercicio de 1956, por diez días.

Padrones de patente nacional de auto
móviles, clases A. B y C, correspondien
tes al ejercicio de 1956, por quince días..

Padrones de los arbitrios municipales 
sobre las riquezas rústica y urbana, co
rrespondiente al ejercicio* de 1956, por‘ 
quh)Z?é^tós.
^‘Pedv^sq^^del Rey, 5 de noviembre de 
1955, —El aló^lde, j. Alonso. ,

3 909-2.545

‘^■^>^allan expuestos en la Secretaría 
3iJlc este Ayuntamiento y durante el pía- j 
zo reglamentario, los siguientes docu
mentos:

Padrones de riqueza rústica, año 19S^ 
Idem de urbana, año 1956.
Matrícula, industrial, año 1956.
Radones de automóviles, año 1956, 

.rPe^fie!, 5 de noviembre de 1955.—El 

^'•al.cálde, V^.^íietTrta.

Portillo
’'í^^'^nformidad con el anuncio de la 

Jefatura del Distrito Forestal, publicado 
en el <Boletín Oficial> de esta provincia 
de 7 de los corrientes, en las fechas que i 
a continuación se dicen se celebrarán en 
estas Casas Consistoriales las primeras 
subastas de aprovechamientos de resi
nas'de los montes de estos propios y si^- 
Gomunidad que se expresan: ,->^^ ■■
Día 5 de enero: C >

A las diez: del monte Corbejón y QHc-í 
mados en 569.906,55 pesetas. \

A las once: de Tamarizo Nuevo en ■ 
150.910 pesetas.

A las doce: de Tamarizo Viejo en 
9.452,80 pesetas.

A Vas doce: de Arenas en 1.015.691,05 
pesetas.
Día 9 de enero:

A Ias diez: de Marinas de Abajo y de 
Arriba en 54.520,91 pesetas.

A las once: de Llanillos-Parrilla en 
572.504,55 pesetas.

A las doce: de Bosque en 20.574,20 
pesetas.

A las trece: de Hoyos en 256.589,87 
pesetas.

La admisit 
las trece trei’, 

Jiábif al de la t 
'\poriill9;<10’ 
* alcalçje,- Â.^at 

terminará a 
día anterior

y ^^í^l(^<:^lazos que se indican, se ha- 
lÉ^h^^uestos al público, a efectos de 
reí^maclones, los documentos sigulen- i 
tes: E

Lista cobratoria de rústica para 1956, 
por ocho días.

Lista de urbana para 1956, por ocho 
días.

Matrícula industrial y de comercio. 
por diez días. .

Expediente de suplemento de crédito 
por transferencia, por quince días.

Padrones de los arbitrios municipale^ 
para el mj^mo ejercicio de 1956, de rús- 
tlca y ^bañ^, por quince días.

Pcí3iroga dÍ8< las ordenanzas en vigor, 
qiiince díasS.^

. .C^inta^ílla d^l Molar, 7 de noviembre

para atender al pago dq obliga 
cuyo detalle constan en aquél^^háce 
público que se,halla expuesto d o ex^.f 
pediente en la Secretaría dé este "sliî^ÿun- ! 
tamiento, por térrnino de quince ,|asr¡eí 
a los efectos de oír reclamaciones, 
ello en cumplimiento del artículo 664 
de la lej^ de Régimen Local.

Ojíintá^illa de' Trigueros, 30 de no- 
Vikémb't^ dX.1955. — El alcalde, Adrián. 
Pétez.

' /f*^|abí de Bracamonte
^vApjdbado por este Ayuntamiento el 
M!^^“puesto municipal ordinario para . 

el ejercicio de 1956. en cumplimiento ,al 
artículo 682, de la Ley de Régimen Local, 
texto articulado refundido de 24 de junio 
de 1955, se halla expuesto al público, eny* 
la Secretaría municipal, por espaej^'oe 

las reclamaciones que estimen pertíri’enj 
tes dirigidas al ilustrísimo señor dere!| 
gado de Hacienda, por conducto de este 
Ayuntamiento, conforme determina el 
articula 683, -de dicho texto legal de 
Régimen Local.

Igualmente se hallan expuestos al pú
blico la matrícula Industrial y patente 
de automóviles clases B y C, pata el* 
año |95^i por diez días, a efectos de 
repl'ámáCi^es.

■ " R;ubí de Ómeamonte, 5 de noviembre 
,dfe 1955^>-'E1 a\^lde, Andrés Pérez.

3.921—2.550

San Vicente del Palacio 
.,^íéonfeccionados los documentos que 
se expresan a continuación se hallan 
expuestos al público, por término de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclama
ciones:

Padrón de,sfdificios y solares.
Lista c)bj[^orlas de rústica.

ÍTrícuIá industrial.
SaÍi Vlc^:te d^Palaclo, 7 de ñoviem- 

líré de Ig65.—El alcalde, Mariano Martín.
4.032^2.551

halla expuesto al público en la Se-' 
cretaría de este Ayuntamiento el padrón 
formado para el cobro del canon sobre 
los terrenos del Municipio cedidos a los 
vecinos, correspondiente a los años 1949 
y 1950, a los efectos de su examen y 
reclamaciones, por espacio de quince 
días,^

ardón de Duero
' \.^-probado por el Ayuntamiento el 
*^esupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio económico de 1956, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 655 
de la vigente ley de Régimen Local, se 
expone al público durante el plazo de 
quince días, a fin de que durante el 
mismo, que empezará a contarse desde 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, puedan 
fórmularse las reclamaciones que ,se 
consideren pertinentes, .

Las referidas reclamaciones deberán 
ser dirigidas al delegado de Hacienda de 
la provincia y serán presentadas por 
cqd^ucflQ de este Ayuntamiento,

Safdón'(fle Duero, 18 de noviembre de 
1955. — El- alcalde (ilegible).

3.962-2.553
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' cipal, estarán de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, a fin de 
que puedan ser examinados y producir 
contra los mismos, dentro del plazo de 
ewoSición, cuantas reclamaciones qule- 

,>^n<.Ií’a&?rse.
f. Traspn^edo., 7 de noviembre de 1955.—

Villanueva de los Infantes
Formados los padrones y documentos 

cobratorlos para el éf.ercicio de 1956, que 
se detallan, se exponen al público por 
los plazos que se interesan en la Secre
taría de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones:

. El ^caide^i^ilegible).

Valdestillas

4.001—2.554

' ^Formado el proyecto del presupuesto 
^Zmunicipal ordinario de este Municipio 

para el ejercicio de 1956 y aprobado por 
■ el Ayuntamiento, se halla expuesto al 

público en la Secretaría del mismo por 
el plazo de quince días hábiles, al objeto 
de,M0ÍÍ r&lamaclones.

j^'vakíé^llas, 3 de noviembre de'1955.

Rústica: Contribución por ocho
Rústica: Arbitrio municlpál por 

día^.
Urbana: Contribución por ocho
Urbana: Arbitrio municipal por 

días.

días, 
ocho

días.
ocho

Matricula industrial, por diez días.
Patente nacional de circulación de

^ ¿El’alcalde, vLuls Moya.
3.913—2.555^>'

automóviles, 
días.

Villanueva 
vlen>bfe d:ç 
j^aruque. ..

clase B. y D., por quince

de los Infantes,. 7 de no- 
1955.—El alcalde, Isidoro

4.033—2.559

de Ruiponce
>' “^ia Secretaría de este Ayuntaml 

hallan expuestos al público por
tiempo reglamentario y con el fin dè\

^a Zarza

oír reclamaciones, los documentos si
guientes:

Padrón de la riqueza urbana, por ocho
días, del ejercicio 1956. Z'

Padrón de la riqueza rústica, por ocho- 
días, del ejercicio 1956.

Prórroga de las ordenanzas municipa
les, para el año de 1956.

Presupqesto municipal ordinario, para
el e 1956.

^’^vega (fe Rqíponce. 5 de noviembre de 
1955 —El alcalde. E. Revuelta.

■ir'
3.908—2 556

Vej^ar^e Valdetronco
*/j ‘■^^^ halla expuesto al público, en la 
\««tretaría de este Ayuntamiento, a Ito'’* 

efectos de examen y reclamaciones, loi 
siguientes documentos, para el ejerclci< 
de 1956.

Matrícula industrial, por diez días.
Pa^ó‘f?^e automóviles, clase A, B y 

„íSfpo r ádte ® d í a s.
^ega de V^ detronco, 5 de noviembre 

■de 1955-?^É1 alcaide, Zósimo del Barrio.

¿________
Villaesper

j cinco por ciento, la finca embargada a 
dicho penado y es:

. Una tierra en término municipal de 
La Seca, al pago de Las Sernas, que la 
parte la raya con Rodilana; lindando 
por el Norte, con la finca de Dionisio 
Vidal Moyano: por el Sur, con la de 
Mariano Cantalapiedra; por el Este, con 
la de Mariano Moyano, vecino de Serra
da, y por el Oeste, con el camino de 
Las Sernas. Tasada pericialmente en

-,»-R^'dída la liquidación del presupues- j 
^^df*^traordlnario número 2 de 1954, en j 

cumplimiento de lo dispuesto en los ar- ;
tículos 787 y 789 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, y reglas 74 y 79 de la instrucción 
de contabilidad de 4 de agosto de 1952, 
formado para atender a! pago de las 
obras de captación y conducción de 
aguas, abrevaderos y lavaderos, estará 
de manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más, 
podrán presentarse por escrito los repa
ros y obsepp^ciopes a que hubiere lugar.,-/

La^íffza^,^'^e noviembre de 1955u#^l<* 
Pablo\G. Bosque. -

' 3.920\2?560

Kill K JlJIItlI

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

3.972-2.557 MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

la cantidad 
setas.

Primera.'

de siete mil doscientas pe-

CONDICIONES

La subasta te/idfá lugar en
la Sala Audiencia de esté Juzgado de 
primera instancia de Medina del Campo, 
calle de Gamazo, número uno, el día 
diez del próximo mes de enero de 1956 
y hora de las once de su mañana.

Segunda. Los licitadores que deseen 
tomar parte en dicha subasta podrán 
hacerlo, previ¿> requisito indispensable, 
consignande» en la mesa de este Juzgado 
o en establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento del tipo de 
su tasación.

Tercera. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Cuarta. La subasta podrá hacerse a
calidad de ^«d

Quinta.; 
suplir prev 
dad, que p 
tados y qu" 
rematante

50 CEimí
.o.
íe celebrará sin 
lulos de propie- 
an sido presen- 
mto a cargo del

sWClAtMOW ------T7TamjjQ, a nueve
" de cHciembre de mil novecientos cln- 
f/cúentq^'clrtco. — Emilio Macho.—El se- 

c^fárli^^ulaíío Hernández.
C 4.512-2.561

.^{-"^probado por la Corporación » muni
cipal de mí preslde'rtcia el presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1956, se halla 
■expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntaftiíento por espacio de quin
ce días, durante los cuales puede ser 
examinado por las personas que lo esti
men conveniente^ presentar las recia 
maciones queXÍeak oportunas.

VlHaesi^i^fs á^n©vlembre de 1955,— 
El aJeSTde, (íregible);\ 3.849-2.558

Don Emilio Macho Alonso, juez de pri
mera instancia e instrucción de Medi
na del Campo y su partido.

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado se siguen diligencias en la 
pieza separaija de responsabilidad civil 
en la causa número 87 de 1953, sobre 
abusos deshonestos, contra Francisco 
Fidalgo Real (a) «Belisario», vecino de 
La Seca, en las que, por providencia de 
hoy, he acordado sacar a segunda y 
pública subasta, con la rebaja del velntí-

' PEÑAFIEL

Don Angel Morales Díaz, juez de prime
ra instancia de esta yllla y su partido.’

Hago saber: Que en esie Juzgado se 
siguen diligencias en Ía pieza separada 
de responsabilidad civil, dimanante de 
la causa número 41-1950, sobre infrac
ción de la Ley de 9 de mayo de 1950, 
contra Teófik» Ceballos Quevedo, vecino 
de Tudela de Duero, en la que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por
segunda vez y con el 25 por 100 de 
tasación, los bienes embargados que 
dirán y bajo las advertencias que 
indican;

su 
se 
se

BIENES OBJETO.DE LA SUBASTA

l.° Una bicicleta usada, marca 
«Alcyon», con salvabarros, pintada de 
negro, con un freno; valorada en mil 
pesetas.
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2.° Una máquina fotográfica, marca 
<Zeis-Icon», de 6 X 9, usada; valorada 
en quinientas pesetas.

ADVERTENCIAS'

Primera. La subasta, que es segunda, 
se celebrará el día veintisiete del actual 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, a 
la^ doce de la mañana.

Segunda. Para tomar parte en la mis
ma’ deberán los licitadores consginar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual al diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no ad •aitiéndose tampoco

^an las dos tercerasposturas que 
partes /

Terce, 
se encuel
gadó, don

Dado en 
de rñil novv^

- Angel Mórates.

mes embargados 
íJos en este Juz- 

•xaminados.
^^^^z de diciembre 

rJ^á cincuenta y cinco. 
-El secretario (ilegible).

4.528-2.562

TORDESILLAS

* Dón José Redondo Salinas, juez de ins
trucción de esta villa de Tordesillas y 
su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo se sigue 
procedimiento de apremio para la exac
ción de las costas causadas en el suma
rio númfero 8 de 1951, sobre daños, con
tra el responsable civil subsidiario Vic
torio Casado Vecino, de Torrecilla de 
la Abadesa, en el que he acordado sacar 
a la venta én primera y pública subasta 
los bienes embargados a dicho respon
sable civil, que a continuación se ex
presan:
l .° Un macho de 4 años, pelo negro, 

de alzada la cuerda, herrado de las dos 
manos; tasado en 4.000 pesetas.

2 .° Un caballo de 8 años, pelo negro, 
de alzada la cuérda, herrado de las cua
tro patas, con la cola cortada; tasado 
en 2.000 pesetas. ,

3 .® Un carro de varas de dos caballe
rías, en regular estado de conservación; 
tasado en 4.000 pesetas.

4 .° Un cerdo de los denominados 
«Rojos», en media ceba, de unos 90 kilos 
de peso al vivo, completamente sano; 
tasado en 2.050 pesetas.

Total, 12.050 pesetas.

Condiciones de^la subasta

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia- de este Juzgadó el día veinti
siete del mes actual, a' las doce de su 
mañana, debiendo las personas que de 
seen .tomar parte en ella de consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. 

una cantidad equivalente al diez por 
ciento del valor dado a los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación que servirá de tipo para la 
subasta.

Que los bienes que se subastan se en
cuentran depositados én el propio res
ponsable civil, que^ * vecino de Torre
cilla de la

Dado 
bre de mi 
co.— José - 
fonso Pedrí

' 4.476-2.563

a siete de dlciem- 
cincuenta y cin- 
secretario, Al-

^ Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN ^

El señor juez municipal del Mlstrlto 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 677 de 
1955, sobre estafa, ha acordado que se 
cite pór medio de- la presente a Nemesio 
González Viana, hoy en ignorado pa
radero, para que el día 22 de diciem
bre y hora de las diez treipta de su ma
ñana, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, debiendo 
verificarlo con lo;s testigos y demás me
dios de prueba de "que intente valersej 
bajo apercibimiento de que, sí no compa
rece, le parará el perjuicio a que hubiete 
lugar en derecho, conforme á’los artícu
los 966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y para qué conste y en inserción en 
el <Boletín OficiaI> de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a nueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.^E1 secretario, 
Jesús Gil Sanz,

4.516

VALLADOLID.-NÚMERO 2

GÉDUÉA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictad^a en el día de la fecha* 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 671 de 1955, 
sobre malos tratos, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Agustín 
Ruiz, hoy en ignorado paradero, para 
que el díá 22 de diciembre y hora de 
las once treinta de su mañana, co.m- 
parezca en la Sala Audiencia de este 
juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 

bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal, de faltas, debiendo veri
ficarlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valersé, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal;

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid,. . 
a nueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El secretario, 
Jesús Gil Sanz. 4.515

MEDINA DEL CAMPO

Don Elías Sánchez Martín, oficial habi
litado en funciones de secretario del 
Juzgado comarcal de Miedina del Cam
po (Valladolid).

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas número 137 de 1955, seguido por 
denuncia de Justiniano Torre Marrón, 
contra Araceli Jiménez Mendoza, por 
el hecho de hurto, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen así:

En Medina del Campo, a treinta y uno- 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco. El señor don Gregorio López 
Hernández, juez coinarcal de la misma, 
habiendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas.

FaUo: Que deba condenar y condeno 
a Araceli Jiménez Mendoza, a la pena 
de cinco días de arresto menor, corno 
responsable, o autor de la falta denun
ciaba de hurto, a que indemnice al per
judicado en la cantidad de ciento vein-' 
ticinco pesetas y al pago de las costas 
de este juicio.

Así por' esta mi sentencia, que será 
notificada a lás partes y a la denunciada 
por el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, por hallarse en ignorado paradero, 
lo pronuncio, maftdo y firmo.—Gregorio 
López.—Rubricado.

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el'señor 
juez que la suscribe celebrarido audiencia 
pública, doy fe.—Elías Sánchez. — Ru
bricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma a expresada denunciada Araceli 
Jiménez Mendoza y para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
expido la presente, cumpliendo lo man
dado po^ el señor juez cómarcal, en 
Medina del Campo, a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El secretario; Elías Sánchez.

S.SáZ
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